
 

 

 

 
 
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE PROTECCIÓN RADIOLÓGICA PARA LOS SERVICIOS DE 
RADIOLOGÍA DE LA UNIDAD CENTRAL DE RADIODIAGNÓSTICO. 

Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación del Procedimiento Abierto 
Simplificado Abreviado a través de un contrato Administrativo. Todo ello de conformidad con lo 
previsto en el artículo 25, número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público. 

NECESIDAD E IDONEIDAD: 

El contrato que se promueve tiene por objeto dar respuesta a las necesidades que debe satisfacer 
el Servicio de Protección Radiológica para los centros de la Unidad Central de Radiodiagnóstico. 
 
El servicio objeto de esta contratación se justifica en base a las necesidades planteadas en la 
propuesta de inicio de expediente de contratación realizado por la Dirección Técnica en fecha 29 de 
septiembre de 2021.  
 
Por todo lo expuesto, y teniendo en cuenta que la Unidad Central de Radiodiagnóstico no dispone 
de medios personales y materiales adecuados para la realización del servicio que se pretende 
contratar, es por lo que esta Dirección de Gestión plantea la convocatoria de un nuevo expediente 
de contratación y su adjudicación mediante un Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado con 
Criterio Precio, que permita estudiar los efectos de las dosis producidas por las radiaciones 
ionizantes y los procedimientos para proteger a los pacientes de sus efectos nocivos. 
 
El presupuesto se plantea con los precios actuales de mercado.  
 
CARACTERISTICAS: 

Las características del servicio se ejecutaran con arreglo a los requerimientos y condiciones que se 
estipulen en el Pliego de Prescripciones Técnicas, de las que se derivan los derechos y obligaciones 
de las partes contratantes. 
 
PRESUPUESTO: 

El presupuesto estimado de licitación asciende a la cantidad de 52.175,20 €: (Base imponible 
43.120,00 € - IVA 9.055,20 €). 
 
Por de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que esta Unidad Central de Radiodiagnóstico tiene 
encomendados, así como la idoneidad del objeto del contrato planteado para cubrir la necesidad 
planteada, se deja  constancia de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la 
Contratación. 
 
San Sebastián de los Reyes, a 30 de septiembre de 2021 
 
EL DIRECTOR DE GESTION 
 
 
 
 
Fdo: José Sepúlveda Acero 
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